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¿Cuáles son los derechos de los 
trabajadores con honorarios?
Estudio jurídico Defensa Honorarios se especializa 
en defender los derechos laborales de los 
trabajadores con honorarios, quienes muchas 
veces son despedidos injustificadamente.

Actualmente son más de 300.000 los 
trabajadores contratados a honorarios 
por el Estado de Chile, los que incluyen 
a ministerios, servicios públicos, 
municipalidades, corporaciones, 
hospitales y universidades estatales, 
los que han demandado sus derechos 
laborales a causa de que han sido 
víctimas de despidos injustificados y no 
renovaciones de contrato a fin de año 
sin recibir ninguna indemnización.

Es por esto que el estudio jurídico 
Defensa Honorarios, representado por 
Mauricio Ortega, desde hace más de 
10 años se han propuesto defender los 
derechos laborales de estos trabajadores 
y así poder declarar mediante los 
Tribunales Laborales de Justicia que 
han sido despedidos sin justificación, 
obteniendo sus indemnizaciones 
legales sin costo, por un honorario 
justo y que se paga a resultado, asegura 
su abogado fundador.

El equipo de Defensa Honorarios, 
está conformado por abogados 

expertos en Derecho del Trabajo 
y especialistas en Empleo Público, 
quienes se dedican a demostrar la 
existencia de las relaciones laborales y 
exigir los derechos de los trabajadores 
contratados a honorarios.

¿QUÉ DERECHOS TIENE UN 
TRABAJADOR A HONORARIOS?
Todo trabajador a honorarios del 
Estado está bajo el amparo de la 
legislación laboral (Código del Trabajo), 
como por ejemplo las vacaciones, fuero 
maternal, indemnizaciones legales, 
entre otros.

A esto se suma que la sentencia 
judicial junto con declarar la existencia 
de una relación laboral, condena el 
pago de las indemnizaciones por años 
de servicio, mes de aviso, recargos 
legales, vacaciones proporcionales y 
cotizaciones previsionales por todo el 
tiempo que duró el contrato de trabajo, 
todo con reajustes, intereses y costas.
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